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V. 

Señor 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA (REPARTO).  
E.   S.    D.  
 
GIOVANNI DE J. QUINTERO VENCE, abogado, mayor de edad 
y de esta vecindad, identificado con C.C. No. 91.233.579 
expedida en Bucaramanga, portador de la T.P. No. 45.745 del 
C.S.J., en cumplimiento del mandato emitido por el señor 
ARCENIO DE JESUS MARTINEZ MARTINEZ, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.138.462 
expedida en Santa Rosa de Viterbo, domiciliado en 
Bucaramanga con el debido respeto manifiesto a su Señoría que 
por medio del presente escrito me permito INSTAURAR  
ACCION DE TUTELA contra LA ALCALDIA MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, la SECRETARIA DE GOBIERNO o DEL 
INTERIOR DE BUCARAMANGA, la INSPECCIÓN DE POLICIA 
URBANA No. 7 de BUCARAMANGA, cuyos titulares actuales 
son los Dres. JUAN CARLOS REYES CARDENAS, JOSE 
DAVID CABANZO ORTIZ y CESAR AUGUSTO TARAZONA 
DIAZ, y contra la POLICIA NACIONAL (POLICIA 
METROPOLITANA DE BUCARAMANGA), representada por el 
COMANDANTE DE LA POLICIA METROPOLITANA DE 
BUCARAMANGA, General LUIS ERNESTO GARCÍA 
HERNÁNDEZ, a fin que mediante los trámites previstos en el 
Decreto 2951 de 1991 y el Decreto 306 de 1992, reglamentarios 
del artículo 86  de la Constitución Nacional, se protejan los 
Derechos Constitucionales Fundamentales AL DEBIDO 
PROCESO, AL ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA Y AL PRINCIPIO DE LA CONFIANZA LEGITIMA, AL 
PRINCIPIO DE LA SEGURIDAD JURIDICA, consagrados en los 
artículos 1, 4, 13, 25 y 29 de la Carta Magna, que fueron 
VULNERADOS por parte de LA ALCALDIA MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, la SECRETARIA DE GOBIERNO o DEL 
INTERIOR DE BUCARAMANGA, la INSPECCIÓN DE POLICIA 
URBANA No. 7 de BUCARAMANGA, cuyos titulares actuales 
son los Dres. JUAN CARLOS REYES CARDENAS, JOSE 
DAVID CABANZO ORTIZ y CESAR AUGUSTO TARAZONA 
DIAZ, y contra la POLICIA NACIONAL (POLICIA 
METROPOLITANA DE BUCARAMANGA), representada por el 
COMANDANTE DE LA POLICIA METROPOLITANA DE 
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BUCARAMANGA, General LUIS ERNESTO GARCÍA 
HERNÁNDEZ, cuando por vías de hecho y en una conducta 
ilegal y arbitraria, especialmente de la POLICIA NACIONAL,  
VIOLAN los derechos constitucionales fundamentales antes 
citados, al permitir que el señor MERQUI SILVA HURTADO, 
junto con una señora, cuyo nombre se desconoce, y apoyados 
por agentes de la POLICIA NACIONAL, del CAI del KENNEDY 
o de la VIRGEN, el día veinticuatro (24) de Septiembre de dos 
mil veinte (2020), DESPOJARON, EN FORMA VIOLENTA, LA 
POSESION QUE EL SEÑOR ARCENIO DE JESUS MARTINEZ 
MARTINEZ, viene ejerciendo, desde hace veintiocho (28) años, 
sobre el inmueble que más adelante se determina por su cabida 
y linderos:   
 
Son fundamento de la ACCION los siguientes:  
 

H E C H O S : 
 
1º El señor ARCENIO DE JESUS MARTINEZ MARTINEZ, 

viene ejerciendo POSESION MATERIAL, CON ÁNIMO DE 
SEÑOR Y DUEÑO, desde el año mil novecientos noventa 
y dos (1992) sobre el siguiente inmueble: : "UN LOTE DE 
TERRENO QUE HACE PARTE DE UN GLOBO MAYOR, 
que mide ciento cincuenta metros cuadrados (150 mts2),  
ubicado en PAULO I, sector del Barrio Los Colorados del 
Municipio de Bucaramanga, alinderado así: POR EL 
NORTE, con Alirio Hernández; POR EL ORIENTE, con la 
carretera a Paulon; POR EL OCCIDENTE, con la carretera 
a la Escuela, y POR EL SUR, con la misma finca”. Se 
distingue con la matrícula inmobiliaria No. 300-65292 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos de Bucaramanga, y con 
el código catastral 68001010800250003000. 

 
2º   Durante más de veintiocho (28) años mi poderdante, 

ARCENIO DE JESUS MARTINEZ MARTINEZ ha 
ejecutado actos que solo permite el dominio de las cosas, 
ya que construyó las canchas de bolo criollo y de minitejo, 
consiguió una caseta que instaló dentro del terreno y en la 
cual expende bebidas alcohólicas y gaseosas, obteniendo 
provecho económico del mismo; también, en diversas 
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épocas ha dado el terreno en arrendamiento, obteniendo 
por ello un canon; igualmente, es la persona que hace el 
mantenimiento de las canchas de bolo criollo y de minitejo 
y paga por las reparaciones que las mismas requieren. 

 
3º El señor MERQUI SILVA HURTADO, en varias ocasiones 

a tratado de despojar al señor ARCENIO DE JESÚS 
MARTINEZ MARTINEZ de la posesión que tiene sobre el 
citado bien raíz, la última vez ocurrió el día  doce (12) de 
Febrero de dos mil diecinueve (2.019).  

 
 4º Ese doce (12) de Febrero de dos mil diecinueve (2.019), 

el señor MERQUI SILVA HURTADO, junto con otras 
personas, llegó al lote pluricitado y en forma ilegal, abusiva 
y grosera, tumbó parte de la cerca que encierra el lote, bajó 
unos avisos y pancartas que allí había instalado el señor 
MARTINEZ MARTINEZ. Por oposición de testigos y 
vecinos del sector, se impidió que el perturbador MERQUI 
SILVA HURTADO se tomara el lote, ante lo cual se retiró, 
pero prometió “volver”.  

 
5º  Debido a las amenazas del señor MERQUI SILVA 

HURTADO, el señor ARCENIO DE JESÚS MARTINEZ 
MARTINEZ, por intermedio de apoderado, el día 21 de 
Marzo de 2019, formuló PROCESO VERBAL ABREVIADO 
DE POLICIA – POR PERTURBACION A LA POSESIÓN – 
de conformidad a lo normado en el CODIGO NACIONAL 
DE POLICIA Y CONVIVENCIA (Libro 3°, Tit. III, Cap. III), 
contra el señor MERQUI SILVA HURTADO, ante el 
INSPECTOR DE POLICIA DE BUCARAMANGA 
(REPARTO), la cual fue asignada a la INSPECCION DE 
POLICIA URBANA DE BUCARAMANGA, bajo el radicado 
No. 2019-594.  

 
6º La INSPECCION DE POLICIA URBANA DE 

BUCARAMANGA, por auto del 9 de Agosto de 2019, “… 
resolvió ADMITIR la querella interpuesta por … ARCENIO 
DE JESUS MARTINEZ MARTINEZ, en contra  del señor 
MERQUI SILVA HURTADO, por la presunta de (sic) 
comisión de comportamientos contrarios a la posesión y 
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mera tenencia de bienes inmuebles que contempla el 
Código Nacional de Policía y Convivencia, sobre el predio 
Urbano ubicado en el barrio Paulo I, Sector Los Colorados 
de Bucaramanga, distinguido con la matrícula inmobiliaria 
No. 300-65292” (LAS NEGRILLAS Y LO SUBRAYADO ES 
DEL ORIGINAL). En esa misma providencia fijó la fecha del 
21 de Agosto de 2019, a las 8:00 a.m., para celebrar la 
audiencia pública establecida en el artículo 223 del   Código 
Nacional de Policía y Convivencia, -Ley 1801 de 2016 -, la 
cual no se pudo llevar a cabo.  

 
7º    Por procedimientos administrativos de la ALCALDIA DE 

BUCARAMANGA, el PROCESO VERBAL ABREVIADO 
DE POLICIA – POR PERTURBACION A LA POSESIÓN -, 
de ARCENIO DE JESUS MARTINEZ contra MERQUI 
SILVA HURTADO, radicado bajo el número 2019-594, fue 
asignado a la INSPECCION DE POLICIA URBANA DE No. 
7, a cargo del señor Inspector, dr. CESAR AUGUSTO 
TARAZONA DIAZ.  

 
8°   La INSPECCION DE POLICIA URBANA No. 7 de 

Bucaramanga, fijó el día 19 de Marzo de 2020, a las 03:00 
p.m., para llevar a cabo la Audiencia establecida en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, la cual no se pudo 
llevar a cabo porque la ALCALDIA DE BUCARAMANGA 
cerró sus instalaciones, debido al COVID-19.  

 
9°    El señor MERQUI SILVA HURTADO, cumplió su promesa 

y el día jueves veinticuatro (24) de Septiembre de dos mil 
veinte (2020) VOLVIÓ a tratar de apoderarse del predio 
poseído por el señor ARCENIO DE JESUS MARTINEZ 
MARTINEZ, junto con una señora y unos agentes de la 
Policía Nacional, y aprovechando que, por los estragos de 
la pandemia que padecemos, no estaba en funcionamiento 
las canchas de bolo y minitejo, ingreso al predio, destrozó 
las instalaciones y con la ayuda, ilegal y prevaricadora de 
los Agentes policiales logró su cometido.  
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10º El CÓDIGO NACIONAL DE POLICÍA Y CONVIVENCIA - 
Ley 1801 de 2016 -, establece en su TÍTULO VII.  

DE LA PROTECCIÓN DE BIENES INMUEBLES. 

CAPÍTULO I. 

DE LA POSESIÓN, LA TENENCIA Y LAS SERVIDUMBRES.  

ARTÍCULO 76. DEFINICIONES. Para efectos de este Código, 
especialmente los relacionados con el presente capítulo, la 
posesión, mera tenencia y servidumbre aquí contenidas, están 
definidos por el Código Civil en sus artículos 762, 775 y 879.  

ARTÍCULO 77. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 
POSESIÓN Y MERA TENENCIA DE BIENES INMUEBLES. Son 
aquellos contrarios a la posesión, la mera tenencia de los bienes 
inmuebles de particulares, bienes fiscales, bienes de uso público, 
bienes de utilidad pública o social, bienes destinados a 
prestación de servicios públicos. Estos son los siguientes: 

1. Perturbar, alterar o interrumpir la posesión o mera tenencia de 
un bien inmueble ocupándolo ilegalmente. 

2. Perturbar la posesión o mera tenencia de un inmueble o 
mueble por causa de daños materiales o hechos que la alteren, 
o por no reparar las averías o daños en el propio inmueble que 
pongan en peligro, perjudiquen o molesten a los vecinos. 

3. Instalar servicios públicos en inmuebles que hayan sido 
ocupados ilegalmente. 

4. Omitir el cerramiento y mantenimiento de lotes y fachadas de 
edificaciones. 

5. Impedir el ingreso, uso y disfrute de la posesión o tenencia de 
inmueble al titular de este derecho”. 

Es decir, la POLICIA NACIONAL, a través de sus agentes y 
miembros deben velar y proteger la POSESION.  

Pues bien, cuando el señor ARCENIO DE JESUS MARTINEZ 
MARTINEZ hizo presencia en el inmueble poseído, y 
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expuso la situación jurídica del inmueble, la posesión que 
ejercía, el PROCESO VERBAL DE POLICIA que se tramita 
ante la INSPECCION DE POLICIA URBANA No. 7 de 
BUCARAMANGA, y demandó la defensa de su posesión, 
la conducta y el trato que recibió de uno de los Agentes de 
Policía, al parecer “primo” del señor MERQUI SILVA 
HURTADO, porque ese era el trato que se dispensaban 
entre ellos dos, fue que él, el Agente de Policía, “hacia 
respetar las escrituras” “y si usted no tiene escrituras es 
mejor que se pierda de aquí”.  

11º   El señor ARCENIO DE JESUS MARTINEZ MARTINEZ, con 
la sabiduría que le dan sus ochenta (80) años de vida, 
prefirió retirarse del sitio, para evitar un perjuicio mayor.  

 
12º  Desde ese mismo instante se ha tratado de tener una charla 

o reunión con la INSPECCION DE POLICIA URBANA No. 
7 de BUCARAMANGA, lo cual ha sido imposible, ya que 
está prohibido el ingreso a la sede de dicha Inspección y por 
los canales “virtuales” ha sido infructuoso obtener una 
comunicación.  

 
13º El señor ARCENIO DE JESUS MARTINEZ MARTINEZ, es 

un adulto mayor que debe gozar de especial protección 
constitucional, ya que tiene OCHENTA (80) años de edad, 
y también, como a cualquier ciudadano, a que se le protejan 
y respeten sus derechos constitucionales fundamentales.  

 
14º El artículo 80 del CÓDIGO NACIONAL DE POLICÍA Y 

CONVIVENCIA - Ley 1801 de 2016 -, estatuye: 
“ARTÍCULO 80. CARÁCTER, EFECTO Y CADUCIDAD 
DEL AMPARO A LA POSESIÓN, MERA TENENCIA Y 
SERVIDUMBRE. El amparo de la posesión, la mera 
tenencia y las servidumbres, es una medida de carácter 
precario y provisional, de efecto inmediato, cuya única 
finalidad, es mantener el statu quo mientras el juez 
ordinario competente decide definitivamente sobre la 
titularidad de los derechos reales en controversia y las 
indemnizaciones correspondientes, si a ellas hubiere lugar” 
(LAS NEGRILLAS NO SON DEL ORIGINAL). 
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        Al ADMITIRSE el PROCESO VERBAL ABREVIADO DE 
POLICIA – POR PERTURBACION A LA POSESIÓN –, 
instaurado por el señor ARCENIO DE JESUS MARTINEZ 
MARTINEZ contra el señor MERQUI SILVA HURTADO, 
ante el INSPECTOR DE POLICIA DE BUCARAMANGA 
(REPARTO), de conformidad a lo normado en el CODIGO 
NACIONAL DE POLICIA Y CONVIVENCIA (Libro 3°, Tit. 
III, Cap. III), se DEBÍA MANTENER EL STATU QUO, esto 
es, la POSESION del señor MARTINEZ MARTINEZ, hasta 
tanto se resolviera el citado proceso. Ese statu quo debía 
y debe ser garantizado por la AUTORIDAD POLICIVA, sea 
el INSPECTOR DE POLICIA o sea la POLICIA NACIONAL. 
la cual fue asignada a la INSPECCION DE POLICIA 
URBANA DE BUCARAMANGA, bajo el radicado No. 
2019-594.  

  
15° La POLICIA NACIONAL, a través de los agentes que 

acompañaron al señor MERQUI SILVA HURTADO y a una 
señora, cuyo nombre se ignora, de manera criminal 
VIOLENTARON el DEBIDO PROCESO, EL ACCESO A 
LA ADMINITRACION DE JUSTICIA, LA CONFIANZA 
LEGÍTIMA del ciudadano ARCENIO DE JESUS 
MARTINEZ MARTINEZ, quien creyó, y cree, que mientras 
no se resuelva el PROCESO POLICIVO se debe mantener, 
respetar y preservar la POSESION, cuyo amparo pidió 
proteger ante la autoridad competente.  

 
16º El proceder del AGENTE DE POLICIA que permitió la ilegal 

conducta del señor MERQUI SILVA HURTADO y de su 
acompañante, además de ser una clara y flagrante violación 
a los DERECHOS CONSTITUCIONALES 
FUNDAMENTALES del señor ARCENIO DE JESUS 
MARTINEZ MARTINEZ, es una cruel y grosera afrenta a los 
jueces de la República, ya que esa con esa manifestación 
del AGENTE DE POLICIA que él “hacia respetar las 
escrituras” “y si usted no tiene escrituras es mejor que se 
pierda de aquí”, se constituyó en Juez de la República, y 
sin formula de juicio, en segundos decidió y resolvió el 
PROCESO REIVINDICATORIO que debe ejercer el 
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PROPIETARIO de un predio que no tiene la POSESIÓN del 
mismo. 

 
17° Mi representado, con fundadas razones y probados hechos, 

ve VIOLADOS sus DERECHOS CONSTITUCIONALES 
FUNDAMENTALES a EL DEBIDO PROCESO, A LA 
IGUALDAD, AL PRINCIPIO DE LA CONFIANZA 
LEGITIMA, AL PRINCIPIO DE LA SEGURIDAD 
JURIDICA, consagrados en los artículos 1, 4, 13, 25 y 29 
de la Carta Magna, por parte de LA ALCALDIA 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, la SECRETARIA DE 
GOBIERNO o DEL INTERIOR DE BUCARAMANGA, la 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 7 de 
BUCARAMANGA, cuyos titulares actuales son los Dres. 
JUAN CARLOS REYES CARDENAS, JOSE DAVID 
CABANZO ORTIZ y CESAR AUGUSTO TARAZONA 
DIAZ, y contra la POLICIA NACIONAL (POLICIA 
METROPOLITANA DE BUCARAMANGA), representada 
por el COMANDANTE DE LA POLICIA METROPOLITANA 
DE BUCARAMANGA, General LUIS ERNESTO GARCÍA 
HERNÁNDEZ, quienes con sus omisiones y acciones, 
permitieron y permiten que los DERECHOS 
CONSTITUCIONALES FUNDAMENTALES se hayan 
violados y se estén violando. 

 
18°  En estos momentos, en el LOTE o INMUEBLE indicado en 

este escrito, el señor MERQUI SILVA HURTADO y la 
señora que lo acompañaba, pusieron unos AVISOS o 
LETREROS ofreciendo en “VENTA” el predio. Si a ese 
proceder no se le pone coto, van a resultar perjudicados 
otros ciudadanos.  

  
Por lo anterior y:  
 
1° De conformidad con los hechos narrados, que configuran  una 
VIOLACION de los Derechos Constitucionales Fundamentales 
del señor ARCENIO DE JESUS MARTINEZ MARTINEZ a EL 
DEBIDO PROCESO, A LA IGUALDAD, AL PRINCIPIO DE LA 
CONFIANZA LEGITIMA, AL PRINCIPIO DE LA SEGURIDAD 
JURIDICA, consagrados en los artículos 1, 4, 13, 25 y 29 de la 
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Carta Magna, por parte de LA ALCALDIA MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, la SECRETARIA DE GOBIERNO o DEL 
INTERIOR DE BUCARAMANGA, la INSPECCIÓN DE POLICIA 
URBANA No. 7 de BUCARAMANGA, cuyos titulares actuales 
son los Dres. JUAN CARLOS REYES CARDENAS, JOSE 
DAVID CABANZO ORTIZ y CESAR AUGUSTO TARAZONA 
DIAZ, y contra la POLICIA NACIONAL (POLICIA 
METROPOLITANA DE BUCARAMANGA), representada por el 
COMANDANTE DE LA POLICIA METROPOLITANA DE 
BUCARAMANGA, General LUIS ERNESTO GARCÍA 
HERNÁNDEZ, le solicito se sirva tutelar los mismos, disponiendo 
u ordenando a LA ALCALDIA MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, la SECRETARIA DE GOBIERNO o DEL 
INTERIOR DE BUCARAMANGA, la INSPECCIÓN DE POLICIA 
URBANA No. 7 de BUCARAMANGA, cuyos titulares actuales 
son los Dres. JUAN CARLOS REYES CARDENAS, JOSE 
DAVID CABANZO ORTIZ y CESAR AUGUSTO TARAZONA 
DIAZ, y a la POLICIA NACIONAL (POLICIA METROPOLITANA 
DE BUCARAMANGA), que: 
  
1.1.- RESTITUYAN a el señor ARCENIO DE JESUS MARTINEZ 

MARTINEZ, en un término de dos (2) días, la POSESIÓN 
que tiene sobre el INMUEBLE, PREDIO o LOTE, señalado 
en el NUMERAL 1° de los HECHOS de esta acción 
constitucional, hasta tanto la INSPECCIÓN DE POLICIA 
URBANA No. 7 de BUCARAMANGA, resuelva PROCESO 
VERBAL ABREVIADO DE POLICIA – POR 
PERTURBACION A LA POSESIÓN – de conformidad a lo 
normado en el CODIGO NACIONAL DE POLICIA Y 
CONVIVENCIA (Libro 3°, Tit. III, Cap. III), incoado contra 
el señor MERQUI SILVA HURTADO y radicado bajo el No. 
2019-594.  

  
1.2.- SE ORDENE a la POLICIA NACIONAL (POLICIA 

METROPOLITANA DE BUCARAMANGA), que se proteja 
y respete la POSESION del señor ARCENIO DE JESUS 
MARTINEZ MARTINEZ, sobre el pluricitado inmueble, 
predio o lote, ABSTENIENDOSE de constituirse en 
AUTORIDAD que decida o resuelva sobre la POSESIÓN o 
PROPIEDAD del mismo, para lo cual deberá dar cabal 
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cumplimiento al CODIGO NACIONAL DE POLICIA Y 
CONVIVENCIA – LEY 1801 de 2016 –. 

 
DERECHOS VULNERADOS: 

 
A. DERECHO CONSTITUCIONAL AL DEBIDO PROCESO: 

Art. 29 C.N. “El debido proceso se aplicará a toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas” 
 
A pesar de existir PROCESO VERBAL ABREVIADO DE 
POLICIA – POR PERTURBACION A LA POSESIÓN – de 
conformidad a lo normado en el CODIGO NACIONAL DE 
POLICIA Y CONVIVENCIA (Libro 3°, Tit. III, Cap. III), las 
AUTORIDADES ACCIONADAS, unas por omisión y otras por 
ACCION, permitieron que el PERTURBADOR – MERQUI 
SILVA HURTADO y su acompañante –, despojara de su 
POSESION al señor ARCENIO DE JESUS MARTINEZ 
MARTINEZ. 
   

B. PRINCIPIO DE LA SEGURIDAD JURIDICA: Artículos 1 y 4 
de la CONSTITUCION NACIONAL. 
 
El expresidente de nuestra Honorable Corte Suprema de 
Justicia, Dr. YESID RAMIREZ BASTIDAS, refiriéndose a la 
SEGURIDAD JURIDICA, en el año 2.006 escribió:  
 

“La seguridad jurídica, en términos generales, se 
entiende como la certeza sobre el orden jurídico 
aplicable y los intereses jurídicamente tutelados, 
interdicción de la arbitrariedad, de modo que permite en 
el ciudadano el nacimiento de una expectativa 
razonablemente fundada en cuál ha de ser la actuación 
del poder en la aplicación del Derecho, supone una 
estrecha relación con la justicia porque la ley como 
sistema conforma un campo de garantías tanto en su 
aplicación como en su misma interpretación, sometida a 
determinados cánones que impiden la arbitrariedad de 
los operadores del mismo, entre ellos la observancia 
estricta de los principios de legalidad e igualdad, que 
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irradian todo el sistema e implica el respeto por la cosa 
juzgada, que también es un derecho fundamental”. 
 
“… certeza sobre el orden jurídico aplicable…”, se 
pregunta mi representado, y yo también: ¿Qué certeza 
jurídica puede tener el señor ARCENIO DE JESUS 
MARTINEZ MARTINEZ si unos AGENTES DE LA 
POLICIA NACIONAL, se erigen como jueces y 
resuelven proteger la PROPIEDAD, porque ellos 
hacían “… respetar las escrituras” “y si usted no tiene 
escrituras es mejor que se pierda de aquí”?.  
 
El proceder de los miembros de la POLICÍA NACIONAL 
DE BUCARAMANGA, además de la incertidumbre 
jurídica que genera, denota, o una rotunda ignorancia de 
la CONSTITUCION y la LEY o una arbitrariedad que lo 
lleva a violentar flagrantemente derechos 
constitucionales fundamentales de sus gobernados.  
 

C.    PRINCIPIO DE LA CONFIANZA LEGITIMA:  

 
Al respecto, me permito citar el fallo de nuestra Honorable Corte 
Constitucional, en la Sentencia T-210 de marzo 23 de 2010, M. 
P. Juan Carlos Henao Pérez. Así dice la Sentencia sobre el 
PRINCIPIO DE LA CONFIANZA LEGITIMA: 
 

 “… se trata de un concepto que se deriva de los principios de la buena 

fe1 y de la seguridad jurídica2 y que se erige como un límite a la 

actuación de la Administración. Así, cuando, debido a hechos objetivos 

de las autoridades se le genera al particular ‘la convicción de 

estabilidad en el estado de cosas anterior’3 y la convicción de que su 

actuar tiene una imagen de aparente legalidad4, estas no pueden crear 

cambios sorpresivos que afecten al particular y, en esta medida, deben 

ofrecerle tiempo y medios para que se pueda ajustar a la nueva 

situación. 

 

Los consagrados en los artículos  1, 4, 25 29, 52 al 58 y 64  de 
la  Constitución Nacional. 
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P R U E B A S : 
 
1.- Copia del escrito de QUERELLA POLICIVA formulada por el 
señor ARCENIO DE JESUS MARTINEZ MARTINEZ contra 
MERQUI SILVA HURTADO, ante el INSPECTOR DE POLICIA 
DE BUCARAMANGA (REPARTO), el día 21 de Marzo de 2019.  
2.- Copia simple de la escritura pública No. 1.133 de 24 de Marzo 
de 1.992, de la Notaría Séptima del Circulo de Bucaramanga. 
3.- Copia simple de la escritura pública No. 1.153 de 25 de Marzo 
de 1.992, de la Notaría Séptima del Circulo de Bucaramanga. 
4.- Fotocopia simple del Contrato de Arrendamiento celebrado 
entre el señor ARCENIO DE JESUS MARTINEZ MARTINEZ, 
como ARRENDADOR, y la señora ANA FRANCISCA CHANAGA 
RODRIGUEZ, el 21 de Marzo de 2.017, el cual tiene por objeto 
el predio perturbado. 
5.- Declaración extrajuicio rendida por la señora DEISY MINEYI 
VELASQUEZ ROJAS, en donde se prueba la posesión del 
querellante.  
6.- Declaración extrajuicio rendida por la señora ANA 
FRANCISCA CHANAGA RODRIGUEZ, en donde se prueba la 
posesión del querellante. 
7.- Fotocopia simple de la cédula de ciudadanía del señor 
ARCENIO DE JESUS MARTINEZ MARTINEZ. 
8.- Misiva adiada el 09 de Agosto de 2019, dirigida al suscrito, 
mediante la cual se me informa de la ADMISION del PROCESO 
POLICIVO y se fija fecha de audiencia. 
9.- Misiva fechada el  5 de Marzo de 2020, dirigida al suscrito, 
mediante la cual se me informa que se señaló la fecha del 19 de 
Marzo de 2020, para la práctica de la audiencia pública 
establecida en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016. 
10.- Diez (10) fotografías en donde se observa la destrucción que 
hizo el señor MERQUI SILVA HURTADO, el doce (12) de 
Febrero de dos mil diecinueve (2.019), en el inmueble poseído 
por ARCENIO DE JESUS MARTINEZ MARTINEZ. 
11.- Diez (10) fotografías en donde se observa la destrucción que 
hizo el señor MERQUI SILVA HURTADO y su acompañante, en 
presencia de Agentes de la Policía Nacional, el día veinticuatro 
(24) de Septiembre de dos mil veinte (2.020), en el inmueble 
poseído por ARCENIO DE JESUS MARTINEZ MARTINEZ. 
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12.- Poder para actuar. 
 

C O M P E T E N C I A 
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Decreto 2951 de 
1991 corresponde a usted, señor Juez, por haber ocurrido la 
violación en el territorio de su jurisdicción (art. 37 decreto 2951 
de 1991). 
 

F U N D A M E N T O S     D E    D E R E C H O 
 
Fundamento mi accionar  en lo dispuesto  en los artículos  86, 1, 
4, 25 y 29 de la Constitución  Nacional.  Decreto 2951 de 1991 y  
Decreto 306 de 1992. 
 

N O T I F I C A C I O N E S 
 
A EL ALCALDE y AL SECRETARIO DE GOBIERNO 

MUNICIPAL, en el SEXTO PISO de la Alcaldía de 
Bucaramanga, ubicada en la CALLE 35 entre Carreras 10 y 
ll de Bucaramanga. Correo Electrónico: 
notificaciones@bucaramanga.gov.co 

 
A EL INSPECTOR DE POLICIA URBANO No. 7 de 

BUCARAMANGA: En la CALLE 35 No. 10-43 Centro 
Administrativo, Edificio Fase I, Piso 3, Oficina 9 de la 
ALCALDIA DE BUCARAMANGA. Correo Electrónico: 
notificaciones@bucaramanga.gov.co 

 
 A mi PODERDANTE: En la CALLE 31 No. 11 - 05 de 

Bucaramanga.  
 
AL SUCRITO en la CARRERA 14 No. 35-26 Oficina 407, Edificio 

García Rovira de Bucaramanga. Correo Electrónico: 
gioquive2@hotmail.com   

 
Bajo la gravedad del juramento, manifiesto al señor Juez que no 
he instaurado otra Acción  de Tutela con fundamento  en los 
mismos hechos y derechos a que se contrae la presente, ante 
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ninguna autoridad  judicial conforme  lo previene  el artículo 37del  
Decreto 2951 de 1991. 
Así mismo, afirmo que no dispongo de otro medio o mecanismo 
judicial de reparación de los Derechos Constitucionales 
Fundamentales violados y amenazados.  
 

MEDIDA PROVISIONAL: 
 
Con fundamento en el artículo 7° del Decreto 2591 de 1991, 
con el debido respeto solicito a su Señoría se sirva ordenar:  
 
A el INSPECTOR DE POLICIA URBANO No. 7 de 
BUCARAMANGA, que fije en el predio, lote o inmueble 
precisado y descrito en este escrito, un AVISO o LETRERO en 
el cual informe que ese bien raíz está incurso en un PROCESO 
VERBAL ABREVIADO DE POLICIA – POR PERTURBACION 
A LA POSESIÓN – de conformidad a lo normado en el CODIGO 
NACIONAL DE POLICIA Y CONVIVENCIA (Libro 3°, Tit. III, 
Cap. III), de ARCENIO DE JESUS MARTINEZ MARTINEZ 
contra el señor MERQUI SILVA HURTADO, bajo el radicado 
2019-594. 
 
De permitir que persista la acción ilegal de la POLICIA 
NACIONAL, de la Alcaldía, la Secretaria de Gobierno Municipal 
y la INSPECCION URBANA DE POLICIA , de Bucaramanga, se 
estarían agravando los enormes perjuicios familiares, 
económicos y morales a mi poderdante.  
 
Del señor Juez, atentamente, 

 
GIOVANNI DE J. QUINTERO VENCE.  
T.P. No. 45.705 del C.S.J. 
C.C. No. 91.233.579 expedida en Bucaramanga. 
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